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Dentro de la causa signada con el Nro. 412-2022 TCE, se ha dictado lo que
a continuación me permito transcribir:

"fuf, ob:4¿r¿úvt
TRIBUNAL CoNTENCIOSo ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 07
de diciembre de 2022.- Las 09h26.- VISTOS: Agréguese a los autos:

olicio Nro. TCE SG-OM-2022 1938-0, de 23 de noviembre de 2022,
suscrito por e1 magister David Carrillo Fierro, secretario general del
T.ibunal Contencioso Electoral.
Oficio No. CNE-SG-2022-5350-OF, de 24 de noviembre d,e 2022 '
suscrito el abogado Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del
Consejo Nacional Electoral, en una (01) foja y como anexos ciento
cuarenta y nueve (149) fojas, ingresado a este Tribunal, el 25 de

noviembre de 2022, a las 13h44.
Escrito y documentación enviados via electrónica el 25 de noviemhre de

2022. a 7as 17h28; desde el correo: ser-viestudios3omickismail.com, al
correo institucional de Secretaria General del Tdbunal Contencioso

Al

B)

c)

Electoral: secrsl4lla.g§UqtA]@t1q§. §; con el asunto:
" COMPLETACION DE LA DEIwANDA"; al correo se adjuntó un (01)

a¡chivo en formato PDF; con el titulo: " APELAeIóN AL colv?EIvCIOSO
hog-signed.pdÍ' .

I. ANTECEDENTES

1.1 Conforme la razóL sentada por el secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral, el 17 de noviembre d.e 2a22, "se recibe de la
señora Jéssica Jhoana Cabrerq Armtjos g de la señora María del Carmen
Sandoual Armíjos, un (O1) escrito en cucLtro (04) fojas; g, en colid'ad de
anevos ueinte (2O) fojas". (fs. 27).

De 1a revisión del escrito presentado por las señoras Cabrera Armijos
Jessica Jhoana y Sandoval Armijos Maria del Carmen, indican hacerlo
en calidad de candidatas del partido Izquierda Democrática, para la
dignidad de vocales de Ia Junta Parroquiat de El Tablón del cantón
Saraguro, provincia de Loja, consta que, se refiere a la interposición del
recurso subjetivo contencioso electoral contra la resolución NTo PLE-
CNE 166-14-11-2O22, por la negativa de inscripción de candidaturas
de dos suplentes a vocales de la Junta Parroquial de El Tablón.

Jttst ¡c¡o 91.!e gar.rñtizo c|..rr¡()crac¡.)
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1.2 Del Acta de Sorteo No. No. 199-18-l L-2O22-S,G, de 18 de noviembre

de 2022; asi como, de la razór\ sentada por el magister David Carrillo
Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, consta
que el conocimiento de la presente causa, identificada con el No.442-
2O22-TCE, le correspondió al doctor Joaquín Viteri Llanga, Juez del
Tribunal Contencioso Electoral. lfs. 26-2V).

1.3 El expediente de la causa ingres_ó a este despacho, el 18 de noviembre
de 2022, alas 14h47, en un (01) cuerpo, compuesto por veintisiete (27)
fojas.

1,4 .Mediante auto de 23 de noviembre de 2022, a las 13h06 lfs. 2a 2q,
dispuse:

' (,.,) PRIMERO: (Coratertido d.el Recurso).- De conformidad a lo preuisto
en el artículo 7 del Regldmerlto de Trqmites del Tribunal Contencioso
ElectoraL, en el plazo de d.os (O2) d.ías, contados a partir de la
notiJicación del ptesente auta, Las recurrentes, aclaren g coi¡pleten su
pretensión en los siguienres lérminos:

7.7. Cumpla con los requisitos preuistos en el artículo 245.2 deL Códígo
de Lq. Democracia; y, 6 del Reglamento de Trámítes det Tribunat
Contencioso ELectoral, esto es:

4.

Especifícación del acto, resolución o hecho respecto del cual se
intetpane eL fecurso, acción o denuncia, con señalamiento deL
órgano que emitió el acto o resoluciÁn g la identidad. de a quten
se atibulJe La responsabilidaci del hecho.

Fundamentos del recurso, acción o denuncia, con expresión
clara g precisa de los agrauios que cause el acto, resoLución o
hecho g los preceptos Leqales uulnerados.

1.2 Por cuanto en el escrito de interpos¡ción del recurso, las
recurrentes, Cabrera Armijos Jessíca Jhoana g Sandoual Armijos
María del Carmen, indican ser candtdatos por el part¡do lzquí.erda
Democrática para La dignidad. d_e uocales d_e la Junta parroquial de
El Tclblón, del cantón Saraguro, prouincia de Loja; en el pLazo
concedído, adjunten La documentacíón emi.tída por autoridacl
competente que de fe de que ostentdn tal calíd"ad.

(...)

?ERCEROi (Exped,iente).- Conforne lo dispuesto en el artículo B del
Reglamento de Trdmites del Tribunat Contencioso ElectoraL, en el plazo
de (O2) d.os días contaclos a partir de La notirtcación del presente auto, eL
Consejo Nacional ELectoral, remíta a este d.espacho eL exped¡ente íntegro
en copi s debid.q,meflte certificad,q,s que guarde relacíón con la

Just i.i.t qur: E«rantiz.t (l<i¡rto<.rdcio
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resolución Nro. PLE-CNE 166-14-112022, debid,amente foliado g
ordenado en forma cronológico. l- -. )'

1.5 Mediante oficio No. CNE SG-2022-5350-OF, de 24 de noviembre de
2022; el abogado Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del
Consejo Nacional Electoral, remite el expediente integro debidamente
certificado solicitado en auto que antecede. (fs. 184)

1,6 Con esc.ito de 25 de noviembre de 2022, a las 17h28, las recurrentes
las señoras Cabrera Armijos Jessica Jhoana y Sandoval Armijos María
del Carmen, indican aclarar y completar su petición. (fs. 187-188)

Con estos antecedenfes, en mi calidad de Juez Sustanciador de la causa, al
amparo de 10 previsto en el articulo 1O del Reglamento de Trár¡ites del
Tribuna-l Contencioso Electora-l, ADMITO A TRÁMITE el presente Recurso
Subjetivo Contencioso Electoral, propuesto por Ias §eñoras Cabrera Armijos
Jessica Jhoana y Sandoval A¡mijos Maria del Carmen, emitida por el Pleno
del Consejo Nacional Electo¡a1; en tal virtud, DISPONGO;

PRIMERO: (Expediente Pleno TCE).- A través de la Secretaria General,
enviese a los señores jueces que integrarán el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral encargado de conocer y resolver la presente causa; el
expediente, en formato digital, para el estudio y análisis correspondiente.

SEGUNDO: (correr Trqslqdor.- Hágase conocer al Consejo Nacional
Electoral e1 contenido del Recu¡so Subjetivo Contencioso Electoral,
presentado las señoras Cabrera Armijos Jessica Jhoana y Sandoval Armijos
Maria del Ca¡men, por sus propios y personales derechos, a tal efecto por
secretaría general, remita copia del escrito mediante el cual interpuso el
presente recurso y del escrito de aclaración.

TERCERO: (Notifíquese).- Notifiquese con el contenido del presente autol

3.1 señoras Cabre¡a Armijos Jessica Jhoana y Saldoval Armijos
del Carmen, en:

- El correo Electrónico: servicstudios30micl¿¿rqmail.com

- La casilla contencioso electoral Nro. 161.

3.2 Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, magi§ter
Shiram Diana Atamaint Wamputsar en:

A las
María

Ios correos electrónicos: santiagova lle j o(¿ircne. gob. ec
noraguzman(¿i,cne. qob. ec
davanatorresú¡tcne. qob. ec
asesoriaiuridicalii cne. gob. ec
secrctariageneralar¡cne. gob. ec

ga ra n t: i za cl e nlo. r a < ¡.1J ust ¡<¡o que
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- La casilla contencioso electora.l Nro. O03.

3,3 A la Junta Provincial Electoral de Loja, en:

los correos electrónicos: sand rarodriguezca?.¿,cne. gob.ec,
elizabethludenalitcne. sob. ec,
dannvcarpic(rircne. gob. ec.

CUARTOT (secreto,ría.),- Siga actuaido el magÍster David Carrillo Fierro,
Secretario General del Tribunal Contenciosos Electoral.

QUINTO: (Publíquese).- Hágase conocer el contenido del presente auto, en
la cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.T' r.l Dr. Joaquin Viteri Ltaf\ga, JLDZ DE;L
TRIBU AL CONTEI{CIOSO ELECTORAL

4lalLaia que É3f añtiza


